
MUNICIPALIDAD D STRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCION DE GERENCIA ÍIIUNICIPAL NO 350.202I€M-MDCC

Cerro Colorado, 8 de julio de 2021

vtsTos:

La Ficha Técn¡ca denominada "MANTENIMIENTO DE PARQUE RECREATIVO NRO - 2, MZ. G - MZ. H, ZONA 4, EN
LA ASOCIACIÓN DE VIVIENDA LAS FLORES, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA - AREQUIPA"; Informe No

00'l-2020-CADMCHi Informe N' 024-2021-JMAV-SGI\,AV-GSCA-MDCCi Inlorme N'274-2021-SGMAV-GSCA-MDCC; Informe
Legal No 030-2021-ABG-GSCA-MDCC/GRHQ; Informe No 252-2021-GSCA-MOCC, Informe No 255-2021-MDCC/GPPR; Infome
Legal N' 0127-2021-SGAWGAJ-MDCC; Proveído No 398-2021-GAJ-MDCCi y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con elArt. 194ode la Constituc¡ón Politica del Estado,'Las ¡runic¡pal¡dades Prov¡nciales y Distritales
son los órganos de Gobierno Localque gozan de aulonomía polftica, económica y adm¡nistrat¡va en los asuntos de su competencia";
autonom¡a que según el Art. ll del Tftulo Prel¡minar de la Nueva Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades - Ley No 27972 radica en la
facultad de ejercer actos de gobiemo, admin¡strativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurÍdico;

Que, de conform¡dad con elartículo Md€lTftulo Prel¡minar de la Ley No 27972'Ley Orgánica de Mun¡cipalidades", los
gob¡ernos locales representan al vecinda¡io y como tal promueven la adecuada prestac¡ón de los servic¡os públ¡cos locales y el
desarrollo intagral, sostenible y amónico de su c¡rcunscr¡pción; asimismo, es función de la municipalidad ejecutar directamente o
proveer la ejecución de las obras ds ¡nfraestrudura Uóana o Rural que sean indispensables para el desenvolvimiento de la vida
delvecindar¡0, la producción, elcomercio, eltransport€ y la comun¡cación en eldistrito; tales como pistas o calzadas, vías, puentes,
parques, mercados, canales de ¡rrigación, locales comunales y obras s¡milares; de conform¡dad con lo regulado por el numeral 4.1
del artículo 79" de la Ley N"27972 Lsy Orgánica de Mun¡cipalidades;

Que, mediante Decrgto Supremo N'00&2020-54 y sus prórrogas, se declaró la Emergencia Sanitaria a nivel nacional
por la existencia del COVID-19 y se diclaron med¡das de prevención y control para evitar la propagac¡ón del mismo; asl tamb¡én,
con Decreto Supremo No 04+202GPCM y sus prórrogas, se declaró el Estado de Emergencia Nacional y dispuso el a¡slam¡ento
socjal obl¡gator¡o (cuarentena), por las graves circunstancias que afeclan la vida de la Nac¡ón a consecuencia del brote del COVID-
19; en dicho contexto, e¡ Presiden¡s de la República ha dictado el Decreto de Urgencia No O7O-2020, "Decreto de tjrgencia para ta
reactivac¡ón económ¡c¿ y atención ds la población a través de la invers¡ón pública y gasto corr¡ente, ante la Emergencia Sanitaria
produc¡da por el COVID-l9';
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Que, el numeral 40.3 del alfculo 40' de la Oirect¡va N" OOI -2019-EF/63.01, D¡rediva ceneral del S¡slema Nacional de
Programación Multianual y Gest¡ón de Inve|a¡ones, establecs que corresponds a las entilades programar, ejecutary superv¡sar las
actividades med¡ante las cuales 89 garantiza la oporSc¡ón y mantenlmlento ds los ad¡vos gene¡ados con la eiecuc¡ón de |as
tnversiores; por otro lado, h Trigé3ina Ter6ra DEpos¡c¡ón Complcmcntaria Final de la Ley No 31084, Ley de Presupuesto del
Seclor Púb¡ico para el año f¡scal 2021 señala ?ulorfzaBe a los golismG ragionales y gob¡ernos locates, para ut¡tizar hasta un
veinte por ciento (20%) de los recursos proven¡entes del canon, sobrecanon y regalla m¡nera, asf como de los saldos de balance
generados por dichos concaptos, pare ser d€stinado a acciones de mantenimiento de infraestructura": asimismo. a través del
Decreto Supremo N' 103-2020-EF, en su arllculo 1'se aprueba establecer dÉpos¡c¡on$ rcglamentarias para ta t.am¡tac¡ón de las
contrataciones de bienes, serv¡c¡og y obras que las €ntidades públicas re¡nicien como consecuenc¡a del Estado de Emergencia
Nacional a consecuenc¡a del brote delCOV|D.19, en concordancia con la resnudac¡ón de actividades económicas disouesro oor el
Decreto Supremo No oEO-2O2GPCM:

Que, med¡ante Decr€to de Alcaldfa N'03-2020-MDCC del 28 de febrero de 2020, modificado por el Decreto de Alcaldla
No 010-2020-MDCC del 30 de sept¡embre d€ 2020. precisa que de acuerdo a lo establecido en et Regtamento de Organ¡zaoon y
Func¡ones y en el ¡ranual de Organizacjón y Funciones vigentes, la sub Gerencia de Manten¡mielto de Areas üerdes es la
responsable de: 1.1 La formulac¡ón, evaluación y confomidad de los exped¡entes técnicos o fichas de mantenim¡ento de oampos
deport¡vos, parques, jardines, b€rmas, óvalos, plazas y todo t¡po de ¡nfraestructura que comprenda áreas verdes públicas a cargo
de la Munic¡palidad Distrfal de Ceno Colorado. 1.2 La ejecución, control, y suporvisión y recepción y liquidación de tos exped¡entes
técnicos o f¡chas de manten¡mientos de campos deportivos, parques, jardines, bermas, óvalos, plazas y todo t¡po de infra;sructura
que comprenda áreas verdes públicas a cargo de la Mun¡cipal¡dad Distrital de C€rro Colorado;

Ou€, con el Informe No 001-2020-CADMCH del 7 de mayo de 2021, el Arq. Cesar A. Mazeyra Cháv€z presenta ta ficha
técnica denom¡nada "MANTENIMIENTo DE pAReuE REcREATtvo NRo - 2, Mz. c - Mz. H, zoNA 4, EN LA AsoctActóN
DE VIVIENDA LAS FLORES, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA - AREOUIPA" (en adelante 'f¡cha técnica"), que
comprende un presupuesto de S/ 35,001.79 (TREINTA Y CINCO MIL UN CON 79/100 SOLES) con un plazo de ejecución de 15
d¡as calendario, bajo la modalidad de Admlnistraclón Indlrscta (contrata); por su parte, con el ¡nforme N' 024-2021-JMAV-
SGMAV-GSCA-MDCC del 20 de mayo de 2021, el Evaluador Técn¡co de la Sub Gerencia de Mantenim¡ento de Areas Verdes, In9.
Junior Max Acero Viera, otorga conformidad a la "f¡cha técnica" precisando que la misma está conforme a los requ¡sitos minimos
segÚn ¡a normat¡va, y que cuenta con los "Lineamientos de prevención y control frente a la propagación del COVID-1g en la
ejecuc¡ón de obras de construcción":
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Que, a través del Informe N' 274-2021-SG¡¡AV-GSCA-MDCC del 16 de jun¡o de 2021, el Sub Gere¡te de Manten¡miento

de Areas Verdes, Ing. Crist¡an DÍaz Chávez, indica que la "ficha técnica" cumple con los presupuestos técnicos y requis¡tos formales,
por Io que otorga su aprobac¡ón respeclo a la misma y solicita su elevación para su aprobación mediante acto resolutivo: por su
parte, mediante el lnfome N' 255-2021-MDCC/GPPR de iecha 22 de )unio de 2021, el Gerente d€ Planif¡cación Presupuesto y
Racional¡zación, CPC Ronald Jihuallanca Aquenta, as¡gna disponibilidad presupuestal por la suma S/ 35,001.79 soles, los cuales
serán cargados en la acl¡v¡dad 'Manten¡m¡ento de Infraestructura Constru¡da" con fuente de financiam¡ento 5, rubro 18; por otro
lado, mediante Informe Legal No 127-2021-SGAWGAJ-MDCC del 25 de junio de 2021, el Sub Gerente de Asunlos Legales
Adm¡nistrativos, Abg. Leandro Aguilar Perca, emite opinión legal favorable para la aprobación de la 'ficha técnica'; de la misma
manera, a través del Proveído No 398-2021-GAJ/MDCC del 25 de jun¡o de 2021, el Gerente de Asgsorla Jurld¡ca, otorga
conformidad respecto del mencionado ¡nforme legal;

Que, cons¡derando los aqtuados y el otorgam¡ento de la Disponibilidad Presupuestal y luego de efectuada la revis¡ón, se
desprende que la'ficha técnica" cuenta con informes técn¡cos favorables de las unidades orgán¡cas competgntes, asfcomo de la
conform¡dad por parte de los responsables de su evaluac¡ón, por lo que resulta procedente su aprobación, y de acuerdo a lo
dispuesto por el numeral 3 del artfculo 1' de la Resolución de la Contraloría N' 195-88-CG, como requisito indispensable para la
ejecución de estas obras, contar con el Expedignte Técnico aprobado por €l n¡vet competent€, el mismo que comprenderá
básicamente lo siguiente: Memoria Descript¡va, Especif¡cacion€s Técnicas, Planilla de Metrados, presupuesto de obra, Análisis de
Costos Unitar¡os, Oesagregado de Gastgs Generales, Listado de Insumos, Cronograma de Ejecución del mantsnimiento, Panel
fotográfico, Planosl

Que, con Decreto de Alcaldla No 001-2019-MDCC del 2 de snero dE 2019, €l Titular del pliego ve la neces¡dad de

desconcentrar la administración y delegar funcion€s adm¡nistrat¡vas en 6l Gerente Mun¡cipal y otros func¡onarios; declaEndo en su

artículo pr¡mero, numeral 16, delegar al Gerente Munic¡pal la af¡bución de'Aprobar flchas técnicas de manten¡miento conforme a
la nomat¡v¡dad competente", por lo qu€ ests despacho se enauentra facultado para emit¡r pronunciam¡ento respecto alexpediente
de los v¡stos;

Que, estando a las considerac¡ones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades -
Ley No 27972, así como el Reglamento de Organ¿ac¡ón y Func¡on€s (ROF) y el Manual de Organ¡zación y Funciones {MOF),
ambos ¡nstrumentos de la Mun¡cipalidad Distr¡tal de Cero Colorado;

SE RESUELVE:

PRlftlERO.. APROBAR la Ficha Técnica denominada 'i|ANTENlillENTO DE PARQUE RECREATIVO NRO - 2, Mz.

- MZ. H. ZONA 4. EN LA ASOCIACIÓN DE VIVIENDA LAS FLORES. DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREOUIPA -
AREQUIPA", cuyo presupueslo total asciende a la suma de S/ 35,001.79 (trelnta y clnco mil un con 79/100 soles), los cuales
serán cargados en la adividad 'Mantenimiento de Infraestruclura Constru¡da'con tuenta de f¡nanc¡amiento 5, rubro 18.

ARTICULO SEGUNDO.- AUTORIZAR la ejscución ds la Ficha Técnice aprobada cuyo presupuesto total asciende a S/ 35,001.79
(treinta y clnco m¡l un con 79/100 sole¡), slendo el plezo ds ejecuc¡ón l6 dfas calendarlo, bajo la modalidad de Admlnlstrac¡ón
Ind¡recta (contrata), de acuerdo al sigu¡€nte dotallc:

ARTÍCULO TERCERO,- ENCARGAR bajo responsabilidad, a la Gerenc¡a de Servicios a 18 Ciudad yAmbiente, y Sub Gerencia de

Mantenimiento de Areas Verdes. realizar las acciones que correspondan a f¡n de llevar adelante la ejecución de la Ficha Técnicá
aprobada conforme a sus atr¡buciones y facultades otorgadas.

ART|CULO CUARTO.. ENCARGAR, al Asistente Adm¡nistrativo de Gerencia Municipal cumpla con notilicar y arch¡var la presente

resolug¡ón acorde a ley.

ARTÍCULO OUINTO.. ENCARGAR, a ta Oficina de Tecnologías de la Información, la publiaación de la presente Resolución en el

Portal Instituc¡onalde la Página Web de la Mun¡c¡pal¡dad Distrital de Cerro Colorado.

ART|CULO SEXTO.- OEJAR SIN EFECTO, cualquier ac,to administrativo municipal que contravenga la presente dec¡sión.

REGISTRESE, COMUNíAUESE, CÚMPLASE Y ARCHIVESE.
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